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de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria, en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o1 licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó ei mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 8 de noviembre de 1981 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exportacio
nes los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a 
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones.

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficiar del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación del que tenía la firma «Conducciones y Derivados, So
ciedad Anónima», según Orden de 23 de octubre de 1979 («Bole
tín Oficial del Estado» de 8 de noviembre), a efectos de la 
mención que, en las licencias de exportación y correspondientes 
hojas de detalle, se haya hecho del citado régimen, ya caducado, 
o de la solicitud de su prórroga.

Decimotercero.—La Dirección General de Aduanas y la Di
rección General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11977 ORDEN de 17 de marzo de 1982 por la que se  
autoriza a la firma «Soldaduras Industriales, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de lingotes 
de cobre y la exportación de alambres y varillas 
de cobre.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Soldaduras Industriales, So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación, de lingotes de cobre, de la 
posición estadística 74.01.30.2, y la exportación de alambres y 
varillas Je cobre, de la P. É. 74.01.30.9,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero —Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Soldaduras Industriales, S. A.», con 
domicilio en Escorial, 106-110, Barcelona-12.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Lingotes de cobre, afinado electrolíticamente, de la posi
ción estadística 74.01,30.2.

2. Lingotes de cobre fosforoso, composición 85 por 100 Cu 
y 15 por 100 Ph, de la P. E. 74.01.30.9.

Tercero.—Las mercancías a exportar son:

Alambres y varillas de distintas aleaciones metálicas, de la 
posición estadística 83.15.00 y de los siguientes tipos:

499 (Ag, 40 por 100¡ Cu, 19 por 100; Zn, 22 por 100, y Cd, 19 
por 100).

656 (Ag, 5 por 100; Cu, 53. por 100, y Cuph, 42 por 100).
658 (Ag, 15 por 100; Cu, 80 por 100, y Cuph, 5 por 100).
945 (Ag, 45 por 100; Cu, 17 por 100; Zn, 20 por 100, y Cd, 18

por 100).
414 (Cu, 59 por 100; Zn, 39 por 100, y Mn, 2 por 100).
615 (Cu, 92,5 por 100; Cuph, 0,5 por 100).
650 (Ag, 2 por 100; Cu, 52 por 100; Cuph, 46 por 100).
651 (Ag, 0,5 por 100; Cu, 49 por 100; Cuph, 50 por 100),
600A (Cu, 54 por 100; Cuph, 46 por 100).
120 (Cu, 43 por 100; Zn, 44 por 100; Ni, 9 por 100).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de cobre o cobre fosforoso conteni
dos en el producto exportado, se datarán en cuenta de admisión 
temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema, a que se 
acojan los interesados, 108,70 kilogramos de la respectiva materia 
prima.

De dicha cantidad se considerarán mermas el 8 por 100, 
que no devengarán derechos arancelarios algunos.

 El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de despacho de exportación, y por cada expedi
ción, su exacta composición centesimal en peso, a fin de que 
la Aduana, en base a dicha declaración y tras las comproba
ciones que tenga a bien efectuar, expida la oportuna certifica
ción, a surtir sus ulteriores efectos ante los Servicios competen
tes de este Departamento.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países, de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera, del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en  
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria, en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación qué el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la, disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 5 de julio de 1981 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en ia 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de



estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en lá presente Orden ministerial, por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial o al Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio'de Hacienda de 21 de febrero de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán as medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que . e autoriza por la presente Orden se considera con
tinuación del que tenía la firma «Soldaduras Industriales, So
ciedad Anónima», según Orden dé 6 de abril de 1976, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» de 5 de julio, a efectos de la 
mención que en la licencia de exportación y correspondientes 
hojas de detalle se haya hecho del citado régimen, ya caducado, 
o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11978 ORDEN de 18 de marzo de 1982 por la que se 
modifica a la firma «Manuel Valls Vicent» el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de diversas materias primas y la 
exportación de termopares.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Manuel Valls Vicent» 
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación do diversas materias 
primas y la exportación de termopares, autorizado por Orden 
ministerial de 10 de diciembre de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» de 5 de enero de 1982),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado v propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Manuel Valls Vicent», con domicilio 
en Alfonso XII, número 183, Badalona (Barcelona), y número de 
identificación fiscal 37.481.154, en el sentido de cambiar la titu
laridad del referido régimen por la de «Inamet, S. A.», que es 
la actual denominación social de la Empresa.

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 21 de enero de 1982 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri- 
vados de la presente modificación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar solici
tada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de públicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11979 ORDEN de 18 de marzo de 1982 por la que se 
prorroga a la firma «Manuel Maciá Bri, S. L.°, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de pieles y la exportación 
de calzado para niño, cadete y caballero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Manuel Maciá Bri, S. L.», 
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de pieles y la exportación de calzado 
para niño, cadete y caballero, autorizado por Ordenes ministe

riales de 4 de marzo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
del 22), 18 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
de 6 de febrero de 1980) y 6 de marzo de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 13 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Expotación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años, a partir de 22 de marzo de 
1982, el régimen de tráfico dé perfeccionamiento activo a la 
firma «Manuel. Maciá Bri, S. L », con domicilio en Torrellano 
(Alicante), y DNI 21.905.534.

— Mercancías de importación:

1. Cueros y pieles de bovinos, solamente curtidos, de curti
ción en seco, P. E. 41.02.17.1,

2. Cueros y pieles de ternera, curtidos y acabados (box-, 
calf), P. E. 41.02.21.1.

— Productos de exportación:

I Calzado con suela de caucho y parte superior de piel, 
para niños, de menos de 23 centímetros de longitud, posición 
estadística 64.02 56.

II. Idem para caballeros y muchachos, de más de 23 cen
tímetros de longitud, P. E. 64.02.58.

III. Botas con una altura de caña de 13 centímetros, posición 
estadística 64.02.52.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos años,
Madrid, 18 de marzo de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 11 

de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11980 ORDEN de 18 de marzo de 1982 por la que se 
prorroga a la firma «Jaime Socías Pina» el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de alcohol etílico vínico y la expor
tación de vinos, mistelas, bebidas amisteladas y 
brandies y vermuts.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Jaime Socías Pina», 
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de alcohol etílico vínico y la 
exportación de vinos, mistelas, bebidas amisteladas y brandies 
y vermuts, autorizado por Ordenes ministeriales de 12 de febrero 
de 1972 («Boletín Oficial del Estado» del 18) y 10 de 
mayo de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de julio).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años, a partir de 18 de febrero 
de 1982, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Jaime Socías Pina», con domicilio en Hospitalet de Llo- 
bregat (Barcelona), y DNI 38.227.211. ,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1982,—P. D (Orden ministerial, de 11 

de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

11981 ORDEN de 18 de marzo de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «La Forest, S. Á.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas y la ex
portación de encendedores y sus piezas y soportes 
para puntas de bolígrafos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «La Forest, S. A.», solicitan
do el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la 
importación de diversas materias primas y la exportación de 
encendedores y sus piezas y soportes para puntas de bolígrafos.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activó a la firma «La Forest, S. A.», con domicilio en 
polígono industrial «Entre Vías», Tarragona, y N.I.F. A-08-086878.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Alambre de acero aleado de construcción de 7 milímetros 
de diámetro, composición centesimal: 0,35 por 100 C; 0,32 por 
100 Si; 0,58 por 100 Mn; 0,077 por 100 S; 0,009 por 100 P; 0,17 
por 100 Ni; 1,17 por 100 Cr y 0,15 por 100 Mo, y 0,45 por 100 Al; 
tolerancia H.9, de la P. E. 73.76.19.1.

2. Alambre de latón Cu, Zn 40 por 100, Pb 3 por 100, cali
brado y rectificado, de 3 milímetros de diámetro, de composi-»


